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 CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Arganzuela 

Martes 16 de enero de 2024 

A las 17:00 horas. 

Lugar: salón de Actos del Auditorio Nuevas Dependencias de la Junta Municipal de 
Arganzuela, sito en paseo de la Chopera, 6. 

La Concejala Presidenta, por Decreto de 11 de enero de 2024 ha dispuesto convocar a la 
Junta Municipal del Distrito para celebrar la reanudación de la sesión ordinaria del 12 de 
diciembre de 2023, que hubo de ser interrumpida. La sesión tendrá lugar en la fecha, hora y 
lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

(Los puntos 1 al 3 fueron sustanciados en la sesión del 12 de diciembre, antes 

de que tuviera que ser interrumpida). 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 4. Proposición n.º 2023/1498137 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para que la Junta Municipal de Arganzuela restaure los 
murales ubicados en ambas paredes internas del Puente Santa María de 
la Cabeza, que une el paseo de la Chopera con paseo de las Yeserías y 
que se encuentran vandalizados. 

Punto 5. Proposición n.º 2023/1498250 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para que los órganos competentes de la Junta Municipal de 
Arganzuela procedan a acometer las pertinentes obras de mejora y 
acondicionamiento de iluminación en las Instalaciones Deportivas 
Básicas de la calle Gasómetro 32 y de la calle Puerto de la Cruz Verde, 
29. 

Punto 6. Proposición n.º 2023/1498360 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para que la Junta Municipal de Arganzuela eleve al área 
competente la petición de que se estudie poner en marcha las paradas 
bajo demanda en las líneas nocturnas de la EMT en el distrito de 
Arganzuela, y garantizar la seguridad de las mujeres y de los y las 
menores de edad en situaciones de riesgo. 

Punto 7. Proposición n.º 2023/1501700 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para que la Junta Municipal inste al Área de Gobierno de Urbanismo, 
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Medio Ambiente y Movilidad y dentro de esta a la Dirección General de 
Régimen Jurídico Urbanístico, para que realice un inventario de los 
apartamentos turísticos que están funcionando actualmente en 
Arganzuela, para publicarlo y verifique por medio de técnicos 
competentes y habilitados para ello el cumplimiento de la normativa, 
tanto de uso como de licencias, de los mencionados inmuebles. 

Punto 8. Proposición n.º 2023/1501704 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para que las próximas denominaciones que se propongan desde la Junta 
De Arganzuela a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid para 
dar nombre a los viales de futura creación en el distrito sean: calle de 
Defensores de la Libertad, calle de la Igualdad de los Españoles y calle 
de la Libertad de Opinión. 

Punto 9. Proposición n.º 2023/1501710 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para que se inste al área competente, para que estudie la posibilidad de 
que en los Centros Deportivos los usuarios solo puedan reservar 2 horas 
seguidas de actividades dirigidas al día, para evitar que los usuarios con 
Abono Deporte Madrid acaparen las actividades y permitir que más 
usuarios puedan acceder a ellas. 

Punto 10. Proposición n.º 2023/1501964 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para que se mejore la accesibilidad del Centro de Salud de la 
calle Linneo, con ampliación del acerado contiguo a la entrada y 
eliminación de plazas de aparcamiento de tal forma que sea posible la 
instalación de una rampa que cumpla con las condiciones básicas de 
accesibilidad, facilitando así la utilización no discriminatoria, 
independiente y segura del Centro de Salud. 

 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 11. Pregunta n.º 2023/1490848 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para saber cuál es la opinión de la Señora Concejala sobre la 
intervención del Señor Carabante en la Comisión de Urbanismo del 
pasado 20 de noviembre en la que afirmó que: "Cuando se habla de 
árboles de Madrid Rio, en el caso concreto de esa arboleda, la tala 
afecta a 22 árboles de los 124. 102 se van a preservar".  

Punto 12. Pregunta n.º 2023/1490857 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para conocer qué opinión le merece a la Señora Concejala la 
privatización del parque público Tierno Galván para eventos privados. 

Punto 13. Pregunta n.º 2023/1492090 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para interesarse sobre los datos con que cuenta la Junta 
Municipal al respecto de las personas sin hogar en Arganzuela y sobre 
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las medidas específicas se van a tomar, más allá de las medidas 
generales que se tomen para todo el conjunto de la ciudad, en relación 
con la “Campaña del Frio” que comenzó el pasado 23 de noviembre. 

Punto 14. Pregunta n.º 2023/1498412 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para conocer si el plazo de ejecución de la reforma del vaso de la piscina 
del Centro Deportivo Peñuelas hará posible su apertura en verano. 

Punto 15.  Pregunta n.º 2023/1498489 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para conocer cómo valora la Concejala Presidenta el número de plazas 
ofertadas para los campamentos públicos de navidad en nuestro distrito.  

Punto 16. Pregunta n.º 2023/1498523 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para saber cuándo se tiene previsto reabrir al público el parque del Barco 
Pirata de Madrid Río. 

Punto 17. Pregunta n.º 2023/1500501 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para saber qué opinión le merece a la Señora Concejala la 
situación salarial de las educadoras infantiles del distrito. 

Punto 18. Pregunta n.º 2023/1501660 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
saber cómo han planificado paliar las afectaciones a la movilidad y 
aparcamiento del barrio de Delicias derivadas de que se produzcan 
simultáneamente los eventos del Espacio Delicias y de “Naturaleza 
Encendida” del Parque Tierno Galván. 

Punto 19. Pregunta n.º 2023/1501666 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
conocer el plan que se está siguiendo desde el Ayuntamiento en el 
distrito para evitar accidentes con el arbolado como la caída de un gran 
árbol que se ha producido recientemente en Embajadores. 

Punto 20. Pregunta n.º 2023/1501696 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
saber si estará la piscina de Peñuelas abierta y dando servicio el próximo 
verano de 2024. 

Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito  

Punto 21. Dar cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Señora Concejal Presidenta durante el mes de noviembre de 2023 
y de las resoluciones adoptadas y de las contrataciones efectuadas por 
el  Señor Coordinador del Distrito de Arganzuela durante el mes de 
noviembre de 2023, así como también de las contrataciones tramitadas 
electrónicamente (PLYCA) durante el mes de noviembre de 2023, en el 
ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

§ 4. MOCIONES DE URGENCIA 
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Punto 22. Moción de urgencia presentada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular para que el Pleno del Distrito de Arganzuela manifieste su más 
firme condena y su repulsa por el lamentable acto vandálico, con 
contenido ideológico, que se produjo en el aparcamiento del recinto de 
nuestra Junta Municipal del Distrito el pasado día 29 de noviembre, tras 
la celebración del Pleno de presentación del Presupuesto del Distrito 
contra José David Sánchez, Asesor de la Concejala de este Distrito. 

 

Madrid a 11 de enero de 2024  

 

  Secretaria de la Junta Municipal del Distrito Arganzuela 
 (firmado electrónicamente)  
 

Lucrecia Adeva Pérez 
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 (firmado electrónicamente)  
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